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O R D E N A N Z A   Nº   2656/2016 

 
VISTO: La  Ordenanza Nº 2472/2015 de fecha 15/04/2015  y  el  Expte. C.D.  Nº  8731/16  de 

        fecha  11/10/2016  iniciado  por el Departamento Ejecutivo Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

        Que, por Ordenanza Nº 2472/2015, se exceptúa del pago del Impuesto sobre Patentes 

de Rodados, a Unidades automotor de propiedad de la Fundación Cruzada Patagónica, según 

el siguiente detalle: Mercedes Benz Sprinter 312 D 12+1 Combi Full, Dominio DYL 697; 

Mercedes Benz Sprinter 413 CDI/4 19+1, Dominio FS 200; y Mercedes Benz Sprinter 313 

CDI/C3550, Tipo Mini Bus, Dominio IVH 933.- 

 

        Que, el Artículo 2º de la citada Ordenanza, determina que la exención de los 

vehículos  citados será siempre y cuando los mismos se encuentren habilitados para transporte 

de escolares.-  

 

        Que, por Expte. C.D. Nº 8731/16, se remite documentación presentada ante las 

Dirección de Tránsito y Trasporte Municipal por la Fundación Cruzada Patagónica, por la cual 

solicita habilitación en el rubro transporte escolar de las unidades automotor: Mercedes Benz 

Sprinter 413 CDI/4 19+1, Dominio FS 200 y Mercedes Benz Sprinter 313 CDI/C3550, Tipo 

Mini Bus, Dominio IVH 933, como asimismo informa que la unidad automotor Mercedes 

Benz Sprinter 312 D 12+1 Combi Full, Dominio DYL 697, fue vendida y que en su lugar se 

incorpore el vehículo Mercedes Benz Sprinter 515 CDI-C, Dominio PEK 159.- 

 

        Que, conforme al Despacho Nº 245/16 de la Comisión Interna de Gobierno, en 

Sesión Ordinaria de 05/12/2016, se resuelve sobre tablas y por unanimidad habilitar a las 

unidades antes mencionadas y exceptuar a las mismas del pago de patentes de rodados.- 

 

        Que, por lo expuesto se debe dictar la norma pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, EN SUS ARTÍCULOS 56º Y 57º Inc. “a”, EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN 

SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 
 
 

 

 
 

 
RUTH ELIZABETH SIVORI  CARLOS ALBERTO QUINTULÉN 

SECRETARIA  LEGISLATIVA  VICEPRESIDENTE  
CONCEJO DELIBERANTE  CONCEJO DELIBERANTE 

JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 
  A/C DE PRESIDENCIA 
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ARTÍCULO 1º: HABILÍTASE: a   las   Unidades  Automotor  Marca  MERCEDES  BENZ, 

               Modelo SPRINTER 413 CDI/C 4, Tipo MINIBUS, Año 2009, Motor Nº 

611.981-70-100623, Chasis Nº 8AC904663AE022484, Dominio Nº IFS-200; Marca 

MERCEDES BENZ, Modelo AZ-SPRINTER 313 CDI/C 3550, Tipo MINIBUS, Año 2010, 

Motor Nº 61198170108846, Chasis Nº 8AC903672AEO31662, Dominio Nº IVH-933; y 

Marca MERCEDES BENZ, Modelo DK-SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, Tipo MINIBUS, 

Año 2015, Motor Nº 651955W0048916, Chasis Nº 8AC906657GE112229, Dominio Nº PEK-

159, en el rubro TRANSPORTE ESCOLAR, a nombre de la Fundación Cruzada Patagónica.- 

 

ARTÍCULO 2º: EXCEPTÚANSE: del pago del Impuesto sobre Patentes  de  Rodados, a  las 

               Unidades automotor mencionadas en el Artículo 1º la presente. Dejando 

constancia que la exención será siempre y cuando los mismos se encuentren habilitados para 

transporte de escolares.- 

 

ARTÍCULO 3º: EXCLÚYASE: del beneficio establecido en el Artículo 2º de la presente a la 

               unidad automotor marca Mercedes Benz Sprinter 312 D 12+1 Combi Full, 

Dominio DYL 697.- 

 

ARTÍCULO 4º: Remítase  la  presente al Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a sus efectos, 

               y por su intermedio elévese copia de la presente a las Secretarías 

Municipales que corresponda y a la Fundación Cruzada Patagónica.- 

 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE SAN MARTIN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL 

NEUQUEN, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISEIS, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 1878/16.- 
 
 

 

 

 
 

RUTH ELIZABETH SIVORI  CARLOS ALBERTO QUINTULÉN 
SECRETARIA  LEGISLATIVA  VICEPRESIDENTE  

CONCEJO DELIBERANTE  CONCEJO DELIBERANTE 
JUNÍN DE LOS ANDES  JUNÍN DE LOS ANDES 

  A/C DE PRESIDENCIA 

 


